
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CIENAGA, MAGD. 

NATURALEZA DEL PROCESO: VERBAL (R.C.E.) 

DEMANDANTES: JUAN RAMON CORRO SAMPER y otros. 

DEMANDADOS: EDWIN ANTONIO SANDOVAL PICON y otros. 

RADICADO: 47189315300120220002400 

 

VEINTE (20) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Mediante memorial radicado el 29 de abril reciente, el apoderado 

demandante formuló recurso de reposición contra el proveído dictado el 22 

de abril de este año, concretamente, el numeral tercero, no obstante, habrá 

de ser rechazado por extemporáneo. 

 

Memórese que la parte final del inciso tercero del Art. 318 del C. G. del P. 

indica: 

 

“Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá 

interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto”. 

 

Siendo que el auto que cuestiona el extremo demandante fue notificado en 

estado electrónico N° 013 del 25 de abril de este año, el término para 

proponer recurso campeó el 26, 27 y 28 de ese mismo mes, es decir, que al 

29 siguiente ya era intempestivo el memorial mencionado. 

 

Consecuencia de lo brevemente expuesto, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR EXTEMPORANEO el recurso de reposición que formuló el 

extremo demandante contra el auto dictado al interior de este asunto el 22 

de abril de 2022, de conformidad con lo esbozado en la parte motiva.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

                     Juez 
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